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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Resolución Gerencial Regional 
N° 126 -2017 -Gobierno Regional del Callao - GRDE 

'-NTARIO y ARCHNO 
o 

Callao, 3 1 JUL. Z017 

VISTOS: 

La Resolución Gerencial General Regional N" 1283-2015-GGR de fecha 28 de 
setiembre del 2015, el Informe N° 028-2017-GRC/GRDE/OAP-LEC-ARL de fecha 27 
de abril de 2017; el Memorándum N° 26-2016-GRC/GRDE de fecha 21 de enero de 
2016, Memorándum N" 031-2016-GRC/GA-CONTA del 22 de enero de 2016, 
Memorándum N° 062-2016-GRC/GA-TESO de fecha 05 de febrero de 2016, Informe 
N° 089-2016-GRC/GA-CONTA de fecha 19 de febrero de 2016, Resolución Gerencial 
N° 143-2016-GRC/GA de fecha 28 de abril de 2016, Resolución Gerencial N° 355-
2016-GRC/GA de fecha 02 de setiembre de 2016, Memorándum N° 702-2016-
GRC/GRDE de fecha 16 de noviembre 2016, el Informe N° 942-2016-GRC/GA-TESO 
de fecha 23 de noviembre de 2016, Memorándum N° 11-2017-GRC/GRDE de fecha 
11 de enero de 2017 y el Informe N° 038-2017-GRC/GA-CONTA de fecha 19 de 
enero de 2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 1283-2015-Gobierno 
Regional del Callao-GGR de fecha 28 de setiembre de 2015 se aprueba el Expediente 
Técnico de la Actividad "Promoción de Agricultura Urbana en la Provincia 

, r Constitucional del Callao"; con un presupuesto ascendente a SI. 32,059.61 (Treinta 
o u!~:", r y dos mil cincuenta y nueve con 61/100 soles), incluido los impuestos de Ley, un plazo 

c~..é' de ejecución de sesenta (60) días naturales, mediante la Fuente de Financiamiento de 
___ ...-0 Recursos Ordinarios; 

Que, en el Informe N° 028-2017-GRC/GRDE/OAP-LEC-ARL de fecha 27 de 
abril de 2017, los profesionales responsables de la actividad de la Oficina de 
Agricultura y Producción de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico 
presentaron en forma detallada la Liquidación Técnico Financiera de la Actividad 
"Promoción de Agricultura Urbana en la Provincia Constitucional del Callao", 
con una ejecución financiera de S/.30,439.60 (Treinta mil cuatrocientos treinta y nueve 

~0 con 60/100 nuevo. sOI.es), correspondiente alperíodo p~supuestal 2015 mediante la 
/ .<,.' C •• \ Fuente de FinanCiamiento de Recursos OrdinariOS. El desarrollo de la actiVidad ha 
g' Ft, E. l'i permitido ejecutar las metas relacionadas a capacitar a los participantes (alumnos, 
\' _ ,) padres de familia y profesores) en tres (03) instituciones educativas: "Callao" ubicada 
"-.!: ll'5/ en el distrito de Bellavista se ha instalado un módulo para cultivos hidropónicos 

(sistema en sustrato para cultivos de lechuga, acelga y rabanito) , asimismo las 
Instituciones Educativas "General Prado" y "Sagrado Corazón de María" ubicadas 
en los distritos de Bellavista y Ventanilla respectivamente, se han instalado módulos 
de cultivos orgánicos de maracuyá y granadilla por sistema de riego por goteo, que 
permitirá la capacitación practica de otros alumnos y padres de familia de las 
instituciones referidas , con la asistencia de 105 profesores capacitados y el 
asesoramiento técnico del personal especializado de la Oficina de Agricultura y 
Producción de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; 
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SJEF~~: DWQFI NA DE TIW;¡TE OOCU~'ENTAAIO y AACHNO 
GOBIERNO Rrcr~AlrRel:l Fá')I¡r~oMemorándum N° 26-2016-GRC/GRDE del 21 de enero de 

2016, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, solicita a la Gerencia de 
Administración copias de los Comprobantes de Pago para la Liquid¡~dón Técnica 
Financiera de la actividad, realizada en las 03 Instituciones EducatiVas: "Callao', 
"General Prado" y "Sagrado Corazón de María" , siendo atendido mediante el Informe 
N° 089-2016-GRC/GA-CONTA de fecha 19 de febrero de 2016, la Oficina de 
Contabilidad remite el Cuadro de Liquidación Financiera por un total ejecutado de SI 
29,909.60 soles; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 143-2016-GRC/GA de fecha 28 de 
abril de 2016, reconocen el pago de devengados a favor de la empresa MECHTEC 
INGENIEROS S.R.L por la suma de SI. 140.00 (Ciento Cuarenta con 00/100 soles); 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 355-2016-GRC/GA de fecha 02 de 
setiembre de 2016, reconocen el pago de devengados a favor de FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO AGRARIO, por la suma de S/.390.00 (Trescientos Noventa con 
00/100 soles); 

Que, mediante Memorándum N° 702-2016-GRC/GRDE de fecha 16 de 
noviembre de 2016, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, solicita a la 
Gerencia de Administración copias de los Comprobantes de Pago de los devengados 

o para la Liquidación Técnica Financiera de la actividad "Promoción de Agricultura 
~ Urbana en la Provincia Constitucional del Callao", siendo atendido mediante el 

~~~~.,. ~ Informe N° 942-2016-GRC/GA-TESO de fecha 23 de noviembre de 2016, la Oficina de 
• -$.C>t}Mf Tesoreria remiten los Comprobantes de Pagos N° 5444 Y 5187 efectuados de la 

o actividad en mención; 

Que, mediante Memorándum N° 11-2017-GRC/GRDE de fecha 11 de enero de 
2017, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, solicita a la Gerencia de 
Administración el Cuadro de Liquidación Financiera de la actividad "Promoción de 
Agricultura Urbana en la Provincia Constitucional del Callao", siendo atendido 
mediante el Informe N° 038-2017-GRC/GA-CONTA de fecha 19 de enero de 2017, la 
Oficina de Contabilidad remite el cuadro de Liquidación Financiera de la actividad 
cuyo monto asciende a SI 30,439.60 (Treinta Mil cuatrocientos treinta y nueve con 
60/100 soles) ; 

Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina de Agricultura y Producción 
recomienda la aprobación de la Liquidación Técnica Financiera de la actividad 
"Promoción de Agricultura Urbana en la Provincia Constitucional del Callao", 
con una ejecución presupuestal ascendente a SI. 30,439.60 (Treinta Mil Cuatrocientos 
Treinta y Nueve con 60/100 soles), mediante la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios, correspondiente al periodo presupuestal 2015; 

Que, de conformidad a las facultades delegadas en la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 000283-2016-Gobierno Regional del Callao de fecha 06 de mayo de 
2016; y en virtud a lo dispuesto en el Nuevo Reglamento de Organización y Funciones 
y la Estructura Orgánica del Gobierno Regional , aprobado por Ordenanza N° 0028-
2011-REGION CALLAO-CR de fecha 20 de Diciembre de 2011 y de acuerdo a la 
Directiva para la Aprobación, Ejecución y Liquidación de las Actividades del Gobierno 
Regional del Callao, aprobado con Resolución Gerencial General Regional N° 259-
2011-Gobierno Regional del Callao-GGR de fecha 17 de Febrero de 2011 ; 



SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. el Expediente de Liquidación Técnica -
Financiera de la Actividad "Promoción de Agricultura Urbana en la Provincia 
Constitucional del Callao" ; que fue realizado en el año 2015, ejecutada mediante la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios; y cuyo presupuesto ejecutado 
ascendió a SI 30,439.60 (Treinta Mil cuatrocientos treinta y nueve con 60/100 soles), 
siendo el presupuesto inicial aprobado de SI 32,059.61 con la Resolución Gerencial 
Genera l Regional N° 1283-2015-Gobierno Regional del Callao-GGR, y teniendo un 
saldo presupuestal de SI 1,620.01 (Mi l seiscientos veinte con 01/100 soles) , 
precisando que las metas programadas se han ejecutado al 113% en las 03 
Instituciones Educat ivas , dentro del plazo de 60 días calendarios. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentari o y 
Archivo la Notificación de la Presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

"S;'CRiSTHi~" N M - ""ÑANOEZ -ÓÜAc"RüZ' 
JEfE {el OElAO C'NA DElRAMIlE OOCWENTARIO YARCHWO 

GOBIE NO REGIONAL OEL CALLAO 
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JEfE (el OElA NA OElRAMIlE DOCU\'ENTARIO y ARCHIVO 
GOBIE NO REGIONAL DEL CALLAO 

.... ..; 

( ) 

I ,. 
o 

~ 
< • 

la • 
~ 

. 'f r;r 1-~ 
.0 . , ~~ ,. ,. 

I .'" 
i ~ 

~~ 
I Q " 

i ., 
! 

~. 

~ ! 
,o .u , 

I • l' I 
~~ 

I • ! 
t ~~ I I ! • I .~ á ! ! g~ ~ I 



, 


